
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

AUTO
OBSERVACIONES

76-109-31-03-001-

2023-00008-00
Ejecutivo singular

JAMES IVÁN OCAMPO 

CASTRO

INCER LILIANA CASTRO 

ROSALEZ
Notificar en debida forma 08/05/2023 PRIVACIDAD

76 109-31-03-001-

2022-00033-00
Ejecutivo Singular

COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS DEL 

LITORAL – 

COOPSERVILITORAL

THOMAS ENRIQUE ORTIZ 

HURTADO y Otro.

Decreta embargo de 

remanentes
08/05/2023

Para tener acceso a los archivos con privacidad, las personas que se encuentren debidamente autorizadas de conformidad con el artículo 

123 del Código General del Proceso y artículo 27 del Decreto 196 de 1971, podrán solicitar la remisión de dicho archivo al correo 

electrónico que se haya acreditado en el respectivo expediente para recibir notificaciones, a través de nuestro correo institucional 

ALEXANDRA MENESES MARÍN , Secretaria

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

ESTADOS ELECTRÓNICOSESTADO No 034  09/05/2023
BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA

Nota : Para ver los autos click sobre el icono pdf
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